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RESOLUCION No. 1016
{Diciembre 21 de 2012)

.,POr Ia cual se eonyosa a CIeCCién de| REPRESENIANTE DEL SECTAR PRADUCTIVO
ante e¡ Conseja Directiva del lnstituto Tecnológico del Putumayo"

=L 
RECTOR DEL INSTITUTO TECNOLÓG:CO D=L PUTUMAYO, EI U§O dC SUS

f**uitades iegales, estatutar¡as y

CONSIDERANDO QUE:

El Eslatutc Ger:eral, Acuerdo 021 de 2005, er su artlculo 16, literal e) prevé como
!ntegrante del Cansejo Directivo del lnstituto Tecnológico del Putumayo, a un
Representa:rte del Sector Produciivo.

Mediante Acuerdo No.016 de 2011, emanado del Consejo Direclivo, se encuentra
rcgl*r*+ntada la elección del Representante del Sector Productivo ante-el Ccnsejo
Directivo del lnstituto Tecnológico del Putlmayo

fulediante R*soiución No,0ü04 de 2012, se convocó a eleccién del Representante
d*! Sector Pr*ductivo anle el Consejo Directivo del lnstituto Tecnológico del
Futumayo y fue declarada desierta mediante Resolucién No.0025 del '18 de enero de
2*12, al no registrarse ninguna inscripción.

Medi*r':¡e acuerdü ü2 de 2012 el Consejo Directivo autorizó al Rector del lnstituto
Tecnolégico del Futumayo para realizara nuevas convocatorias hasta.que fuera
*!*gido ei represe*iante del sector productivo ante el Consejo Dirdctivo.

*e confarxidad a las condiciones establecidas en el Acuerds 016 de 2011 donde se
r*glarnenla la elección del representante del sector productivo anie el lnstituts
Tecnoi*gico del Putumayo, no ha sido posible encontrar inforxación oficiai del
**nsolidado de las Asociaciones del sectsr primalio y secundario que puedan
p*iticipar en el procesc de elección de su representanle ante el Consejo directivo,
c** el pr*pósito de hacerles llqgar la información respectiva para la participación
rcpresentativa en el proceso mencionads a fin de que se puede evitar una nueva
declar*toria de desie*a y la incursién por pa*e de la institución en gastos que

nJemanda dicho proceso.
W
f Por io antei'ior se hace necesario tener en cuehta los regislros parciales de

=**ciacisnes del sector primario ylo secundario que pudiesen tener algunas
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instituciene* ü eil:idades del sec:or publico y /o privado a fin de que la comunicación
sea ef¡caz e* *use= de la participacién en el proceso mencionado.

En meriia * l* **teri*r,

RESUELVE:

AR?íCULO 'lo. Csnvocar de acuerdo con la normatividad vigente, al Sector
Produ*tivo del depariamento del Putumays pa.a que pa{icipe en la elección popular
d* *u r*pre**rlani* *nle e¡ Conseja Directivo del lnstitulo Tecnológico del
P-ti:*=y*, trar* un periodo de dos {2) años, contados a partir de su posÉsión.

ARTíCULO 20. La elección del Representante del Sector Productivo ante el Consejo
Directivo del lnstituto Tecnológico del Putumayo, se realizará el martes 29 de enÉr§
de 2013 en horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.

ARTíCULO 30. El Representante del Sector Productivo ante el Corsejo Directivo del
!*=tiiuto Teonológioo del Putumayo será elegido por los Represenlantes legales de
las empresas del sector productivo de que trata el artículo 40 de esta Resolución,
legalmente regislradas en la zona de influencia de la lnstitución, para un periodo de
dos {2) años siempre y cuandc eonserve su calidad de tal.

PARÉ.GRAFO: La elección del Representante del Sector Prsductivo ante el Consejo
Directivo del l¡":stituto fecnológico del Putumayo, se hará de conformidad con el
acuerdo regiame*taria 016 de 2011, emanado del Consejo Directivo del lnstituta
Tecnológico del Futumayo.

ART:*ULO 40. 
=l 

seclor productivo definido por el Consejo Directivo y del cual
podr** inscribirse los candidatos para efecto de elección de su represenlante ante el
Consejc üirectivo, es el siguiente:

a. Las ascciaciones de productores del Puluxayo que se encuenlren er: los
sectore= primarios y secundarios, los cuales se describen así:

1. Sector Frlqario o Asropecuarie: Es el seclor que obtiene el products de sus
actividades directanente de !a naturaleza, sin ningún proceso de
transfarmación. Dentro ,de ese sector se encuentra la agricultura, la
ganaderia, la silvicultura, la cazay ta pesca.

2. Sector Secundaris o lndustrial: Comprende todas las aotividades economicas
de un país relacionadas con lá transformación industrial de los alimenlos y
otros tipas *e bienes o aelüancías, los cualed se utili¿an como base para la
fabricacién de nuevos praductos.

Sede rüo+c+: Á.i¡e Libre" Parale Bl Luis Caiús Galán - I 4296105 - Subsede Sibundoy: "G.anja Versa,!es" -@ czaaEel

Correo Electrón¡cor itputum ayo@itp.edu.co Página Web : w\1&v$B.edu.co
"El saber como Arma de Vida"

Ij



INSTITUTO T-CNOLÓGICO DEL PUTUMAYCI
Código ICFES: 3115 Moco¿ - 3116 Sibundoy

RECTORIA

NtT. 800.247.940-1

Pág.3i5

b. Ecopetrel *ecüional Putumayo o quien lo represente.

FARÁGRAFO: La participación del Representante escogido, ante el Consejo
Directivo le corresponde a su representante legal o un delegado debidamente
autorizad*, pars cacja sesión del Consejo.

ARTI*1JL* 5' 
=l 

seclor productivo que desee pa{icipar, deberá estar legalmente
**n*iiluidc, te*=r un tiexpo no inferior a dos años de creación a la fecha de la
inscripción y presentar los siguientes dscumentos:

1. Certificación de constitución y tiempo de creacién de la asociación, expedido
por la autoridad competente.

2. Certificación de acreditación como representanle legal expedida por la
autoridad competente en un tiempo no, superior a 30 días a la fecha de la
inscripción.

3. Fotocopia de cedula de ciudadanía del representante legal.

Aq:i*UL§ 60. El Representanic del Sector Productivo ante el Consejo Directivo del
lnstitut* Tecnolégico del Puiu§tayo, deberá acredilar:

a. Título Universilario que comprobará con la fotocopia simple del diploma o acta
de grado de ia institución de Educación Supe*or que lo confiere.

b. Aereditar experiencia empresarial por lo menos de cinco {5) años, mediante
certificaeión expeciida por autoridad competente.

e. No haber sido sancionado disciplinaria, fiscal ni penalmente en dos. (2) años
anieriores a la l*cha de su elección.

ARTICUTO 7 tos representantes legales del secior productivo que deseen
participar en la elección debe:án realizar la inscripción entre el 16 al '!8 de enero de
2013, en la oficina de la Secretaría Ejecutiva de la lnstitución de la Sede Mocoa en
horario de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m.

¡\
\üTARTICULG 8o. La lnscripción de los aspirantes a ser elegidos como representante/ del sector productivo anle el Consejo Directivo del lnstituto Tecnolégico del

Fulumayo se realizará enlre los dÍas 16 al 18 de enero de 2013, en la oficina de la
Secretaría Ejecutiva de Ia lnstitucién de la Sede Mocoa en horario de 8:00 a,m. a
12:0* *r. y de 2:0S p.m. a 6:00 p.m. y deberá presentar la siguienle documentacién:

o Formato de inscripción (Disponible en la Sede del lnstituto)
. Formato único de hoja de vida
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* Fotscopia de la cédula de ciudadanía
r Una fotografías 3X4
* Fslccopi* del titulo o acta dÉ grado
* Certificación de experiencia empresarial
+ Certificados de antecedentes disciplinarios, de responsabilidad fiscal y

p*sado j*dicial.

F*RÁGEAFO: Se con*iderará como válida Ia inscripción, una vez se haya
verificada el cuxtlimients de los requisitos establecidos en la presente resolucién.

ARTICULA §: Delegase al Vicerreclor Académico para que verifique el cumplimiento
de las requisitos de los aspirantes a representante del seclor productivo ante el
Consejo Directivo y de los representantes y assciaciones para elegir y/o ser elegido
de acuerdo a los términos de la presente, resolucién. Una vez verificado lss
requisit*s, se p;blicará al tercer día hábil siguiente del cierre de las inscripciones. el
l!=tado ele las asociaciones aptas para votar por el Representante del Sector
Prcduciivs ante el Consejo Directivo del lnstituto Tecnológico del Putumayo cümo
tan:bián el de lo* aspirantes a representante del seclor productivo ante el Consejo
Directivo.

AR:ícuLo 10". De la elección. procedixiento para la votacién.

Los iepresentanles legales del sector productivo indicados en el a{ículo 40 de la
presente ressluciÓn procederán a etegir al Representante del Sector Productivo ante
ei Consejo Üirectivo del lnstituto Tecnológico del Putumayo, para un periodo de dos
(Éi año= conlados a partir del día de la posesión n:ediante votc individual que será:

a) Depositado en ula urna dispuesta para el efecio en la Secrelaría Ejecutiva
de la lnstitución de la Sede Mocoa, haciendo uso del ta{etóñ que se
suministrará.

b) Por media de fax, enviado al No.4200922 del lnstituto Tecnológico del
Putumayo, Sede Mocoa.

e) Enviado al correo institucional itputuinavc*@itp.edu.co

Enlre los aspirantes inscritos será elegido quien obte:rga el mayor número de votos.
En ;aso de empate se acuditá a ur sorleo.

FARAGRAFO; Para que el voto realizado vía Fax o Correo Electrónico sea válido,
debe:'á ser diligenciado el espacio señalado para tal efecto en el tarjetén. En el
escrutini* será verificado con los datos y firma suministrados en la inscripción.
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ARTí*UIü 11". El acto eleetivo será pres¡dido por el señor Reclor o su delegado.

A=aíCUtO 12o. El Rector designará mediante resolución el jurado de votación e
ig*almente a los integrante$ de la comisión escrutadora.

ARTíCULO 11". El escrutinio lo realizará la csmisión escruiadora en la sede
administrativa de la institución, el día miércoles 30 de enero de 2013, a partir de las
10:00 a.m.

ÁH?;CULü 1t*. De eenformidad con el Acuerdo No.05 de agosto 31 de 2009, en
ü*=ú de dualidad *e calidades, para etecios de elegir y ser elegido en los distintos
estal::entüs de la inslitución, prevalecerá la última calidad vinculante que ostente en
*l lnstitul* Tecnolégico del Putumayo, al momento del cierre de la convocatoria
pragramada por ia poslulación.

ARTíCULO 130. El proceso de elección y posesión del represeniante, será de
acuerdo a lo eslipulado en los reglamentos de la lnstitución y dexás normas legales,
** especial, en caso de vacÍos en cuanto sean compatibles, serán aplicables las
Rs¡mas de! Códiga Electoral Colombiano, y sus normas complementarias ylo
reglamentaria*.

ARTICULCI 14. Para efectos de lograr mayor eficacia en la comunicación de la
presente convocatoria, el lnstituto Tecnológico del Putumayo podrá consultar las
iistas de registros parciales del sector productivo primario y secundario y Ecopetrol
seccicnal Futumayo que pudiesen tener instituciones de carácter público o privado y
dispondrá de 1os recursos necesarios para comunicar el presente acto
administrativo.

ARTiCUL* 150. ta preserte resolución rige a partir de la lecha de su expedicién.

PUBLiQU=SE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Mocoa, a los veintiún (21) días de dic de dos mil doce t2012)

HENRY EL¡E :CUNQUE
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